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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

7708 Responsabilidad Patrimonial. Notificación admisión pruebas expediente 2014/084

En relación a la proposición de pruebas realizada por el Sr. Domingo Rodríguez Gómez en su expediente de Responsabilidad Patrimonial
núm. 084/14:

- Se admite documental.

- Se admite testifical el próximo 14 de mayo a las 11’30h de la mañana, en las dependencias del departamento de Responsabilidad
Patrimonial (Servicios Jurídicos), sito en la Plaza Sta. Eulàlia, núm. 8 - 2ª, debiendo cuidar la parte de la citación de la testigo
presentada a instancia de parte, interesa a la instructora la declaración de la interesada el mismo día y a la misma hora.

Se comunica que en caso de anular la testifical deberá ser justificada fehacientemente.

 

Palma, 17 de marzo de 2015

La Jefa de Servicio
Maria Pons Tomàs
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